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NACIONALIDAD DE LA.MUJER CASADA: INFORME ACERCA DE LAS OBSERVACIONES 
FOBMULAI)AS . POR LOS GOBIERNOS AL PROYECTO DE éOiiJVENCION SOBRE L.b;. NACIONALIDAD 
DE LAS PERSONAS CASADAS (RESOLUCION 504 B (XVI) DEL COifSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL) (E/CN.6/243 y Adda. l a 3, E/CN.6/206/Add.3 y 4; E/CN.6/L.ll9, 
1.120, 1.123) (continuación) 

A solicitud de la Srta. Mru1As (Cuba), la Sra. GRIN.BERG-VINAYER 

(Secretaria de la Comisión} procede a leer los pasajes del informes de la 

Comisión de Derecho Internacional relativos a la cuestión de que se ocupa 

la. Comisión (A/2456, párrafos 142, ~43 y 1~·4). 

La Srta .. YANG (China} man:.tf'iesta que su delegación aprueba en 

lineas generales el Pl'Oyecto de convend.Ón, porque é'ste se basa en el 

princ~pio de la i~~aldad de derechos y trata de evitar los conflictos que 

se preseiltw. en la leg:tü.as:.iÓil y en la prfict:.tca .en materia de nacionalidad, 

y cu:Y~)G art!culoe ::•.o co·cá·.!crer. :dnguna dieposicic;n contraria a la leglslaci.Ón 

éie .China., N:; olH:;·i.:0··1eeJ la d.e:t,_~g<?.ci6u de la China se encuentra imposibilitada 

de prommc:!.«.·se St\'b:t:e lo8 p.r.'O~r·:)cd:;oe de resol:L1ciGJ.l de que se ocupa la Com.i.sién. 

Por una parte, considera con Eliwpat:Ía la :lnic:la't'!.va de la delegación de 

Cuba (E/CN .. 6/L .. ll9), cuya repre3f;!.n:tante expuso las razo:o.e.3 por las cuales 

considera que la Cor1:!.si.6n debe:::.ia aC.optar inroediatc:.:nen!;<': medi::lao para 

:reccme:adar .a 1 CorF>c :;o Ee n6m:1co ;¡ Social y a la As~mbJ.ea Gencr-3.1 que abran 

la· convenci611 a la fimct. U.e :i.cf! Estadcs M:i.embros; en cambio, la ha convencido 

el' argu.merr:jo de la delegP.t:iÚn de los Estados Unidos que opina que debe 

refe:r:t:r·rJe el proyecto de convención a la Comisión de Det'echo Ir1ternacional. 
' " "• ~ 

Efec·t·,ivemen:t.e, le. Pflcé.ci a y el valo:t.~ de una convend.Ón intern&cional est~ 

en reTaciÓ:u directa con el rr6ne:-o de Estados que se adl:lieran a la misma 

y, en la s:ttu.ac:t.Ón actual, no se puede esperar que esas adhesiones sean 

muy numerosas. Ad.em~s, algunas delegaciones no pueden comprometerse en la 

etapa actual á d:\.:::-::i.gir al Consejo y a la Asamblea la recomendación prevista 

en la propuesta de Cuba; tal sucede con la delega~ión de la China que 

reconoce, empero 1 los nobles sentimientos q~e han inspirado dicha propuesta. 

Si resUltara posible encontrar una fÓrmula de transacción, la delegación 

de la China la examinará con simpatía. 
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La Be·gum AliW.AR AHMED' (Paki:stán) ha.ce notar que un gran uúmero de 

Estados Miembros no han comunicado todav{a sus observaciones sobre el 

proyecto de convenciÓn y qu,e, de lbs 16 .. que J.o han hecho, solamente cinco 

están dispuestos a aceptar el texto-en í:lu forma actual. Por otra parte, en 

el_ proyecto no se, trata el proble~a de la nacionalidad de los hi~os; es 

verdad que esta cuestiÓn no es de la competencia de la Comisión, pero las 

disposiciones que sobre la materia se adoptaran no de,jar{an de constituir 

un corolario de las que se refieren a la nacionalidad de la mujer casada. 

Por estas razones, pareceri'a preferible no proceder con demasiada prisa y por 

ello la delegaciÓn del Pa!r.istán apoya la propuesta de los E2tadosUnidos 

encaminada a transmitir la cuestiÓn a la Comisión de Derecho Internacional. 

No obstante, si la ComisiÓn opina que la.urg~ncia de la cuestiÓn reclama 

una soluciÓn inmediata, la delegaciÓn del Pakistán estari1. J:ispuesta a votar 

a favor del proyecto de .convenciÓn cuyas disposiciones esencialc3 están 

totalmente de acuerdo con la legislaciÓn del Pakistán. 

La Sra. HAHN (Estados Unidos de 4--l.mérica) lamenta que en el proyecto 

de resoluciÓn de Cuba .no se rnepcione el principio :fund.amental adoptado por 

la ComisiÓn de. 1950. .Este. hecho s~gnifica un retroceso con respecto a la 

posiciÓn adoptada anteriormente. Por otra parte, la Sra. Eahn desea señalar 

también que el proyecto de resoluciÓn de los Estados Unidos (E/CN.6/L.l20) 

contiene una propuesta expl{cita encaminada a proteger la libertad de elecciÓn 

de la mujer en cuanto a decidir si desea adquirir, al contraer matrimonio la 

nacionalidad del marido. pro~uesta es completamente independiente de las 

medidas previstas en relaciÓn con el propio proyecto de convenciÓn. 

La Srta. QONZALEZ (phile) afirma que su delegación, con arreglo 

a la posiciÓn que ha adoptado anter~ormente sobre esta materia, apoyará 

el proyecto de resolución de Cuba que reviste una importancia extraordinaria, 

especialn:ente en lo que respecta a la resoÍuciÓn 504 B (XVI) del Consejo 

Económico y Social. .nesear{a, no obstante, hacer al proyecto .algunas 
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modificaciones de redacción, cuyo texto comuoic~rá a la Secretaría. Por otra 

parte, votará en contra del artículo 8 del proyecto de convención, cuyas dis

posiciones no se ajust&u a la lÍnea de conducta de los paÍses mie~bros de la 

OrganizaciÓn de Estados i~ericcnos. La Carta de esta organizaciÓn estipula 

que las reservas tienen valor única~ente si son aceptadas por todas las partes 

contratantes. 

La Sra. l.UTROVIC (Yugoeslavia) declara que la promulgaciÓn de la 

ConstituciÓn da Yugoeslavia ha señalado el comienzo de una nueva era para las 

mujeres de su paÍs; desde entonces, en Yugoeslavia tanto los hombres como las 

mujeres luchan constanterr:en·te por crear condiciones que garanticen a la 

mujer la igualdad de derechos con respecto al hombre. Se han adoptado medi

das de carácter leg!slatt~o per~ dar aplicación práctica y detallada a los 

principios ];1roclarncd.os eu la Cc::sti tución. El ar·tículo 3 de la ley sobre la 

nacior..nlided eEti;•;(·.a. q··1e la pe:r·cona, hombre o muj::!r, que contrae matrimonio 

con un naci::·;:l .. 'l.l ck~l ::;a:{s :· ::10 ac.~~:.\iere auto!r.ét,:tcsmente la nacionaliOO.d del 

cónyuge.. El a.rtÍct:.lo 14 axcluy·;:: al matrimonio de las causas que motivan la 

pérdida automática de la nacior.alidad, ya se trate del honilre o de la mujer, 

y existen disposiciones análogas referentes a la disoluct6p del lazo rnatri-

" nonialo Por consir.:;u.ier.l1;cs el cb,jetivo q_ue s~.~ h:J. p:~·;:;pu.es to la Comisic:n es ya 

une. realidad en Yu.¿,oesl<mla; ni el matrimonio, ni la disoluciÓn del mismo, 

tienen efecto sobre la nc~cionslh:J.ad de uno de los esposos. El principio de 

igualded está enunciado e~1 el articulo 9 de la misma ley. Por otra. parte, 

se ha facilitado la ~doFci6n ds la nacicnalidad yugcesl~va para las personas 

casadas con nacionales yt.~goesla:11os, sin distinciÓn. d. e sexo. Efectivamente, 

el cáayuge de un nsc:!.onal yugoeslavo no está sujeto a las condicifimes de 

edad y residencia que se fijan para las decás personas que desean adquirir 

la nacionalidad yugoeslava& 

La Sra. Vdtrovic reconoce que, debido a las diferencias que presentan 

los sistemas jurÍdicos y las condiciones econÓmicas, socia1cs y culturales de 

los distintos paÍses, algunos Estados podrÍan tener dificultades para aceptar 

la Convención. Opina, sin embargo, que con la adopciÓn de este instrumento 

le ComisiÓn cumplirÍa una obra importante y ayudaría a los Estados a promulgar 
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una legislaciÓn en conformidad con los principios enunciados en el mismo. 

El proyecto no contiene disposici6n alguna, con excepciÓn del arti'culo3, 
~ ' 

que la delegacion de Yugoealavia no pudiera aceptar. En efecto, con 

arreglo a dicho artículo la mujer casada adquirirÍa automáticamente la na

cionalidad del cónyuge, siempre que ella lo solicitare. Esta disposición 

podrÍa conducir a abusos lamentables, y ser:!a preferible estipular que el 

Estado facilitará a la mujer casada con un nacional del mis~?, la adopciÓn 

de la nacionalidad de ese Estado, en vez de dar a entender que se trata de 

un derecho reconocido a le. mujer casada.· 

La Sra. FOMINA (UniÓn de RepÚblicas Socialistas Soviéticas) com

prueba que solamente 16 gobiernos, o sea, aproxin:adamente la cuarta parte de 

los Estados ~Iiembros, han p¡·esentado observaciones sobre el proyecto de . 

Convenci6n, y que entre las respuestas recibidas algunas contienen reservas 

y proyectos de enmiendas. Parece, por consiguiente, 'que la cuestión.requiere 

un estudio más detenido. La Srao Fomina estima que convendrÍa esperar hasta 

que otros gobiernos hayan enviado sus comentarios para. poder as! preparar un 

proyecto de convenciÓn más meditado. :r.á' ComisiÓn podrÍa tomar nota de las. 

observaciones recibidas hasta el presente y'estudiar en su prÓximo perÍodo 

de sesiones las que se hayan presentado hasta entonces. Por otra parte, como 

la delegaciÓn de la UHSS lo subrayó en el anterior perÍodo de seoiones, se 

trata de una cuestiÓn sumamente compleja que, debido a su esencia misma, es 

de la competencia nacional de cada Estado. 

La Sra. TABET (LÍbano) níaniÍ'ié,sta que se abstendrá en la votaciÓn 

sobre el :proyecto de resoluciÓn que se discuteporque la legislaciÓn de su 

pa!s contiene disposiciones muy distintas a las de dicho texto. Citá las 

disposiciones principales del decreto del 19 de enero de 1925, entre ellas: 

una mujer casada· <:on un extranjero que ha adquirido la ciudadanía libanee.a . 

y sua hijos mayores de eC.ad podrán,· si as! lo desea~, obtener dicha ciuda~ 
dan:!'a.. · UnEi. mujer extranjera que contrae matrimonio con uo libanés adquiere 
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por ese hecho la nacionalidad libanesa, y la mujer libanesa que coot,rae 

matrimonio con ~~ extranjero pierde su nacionalidad si le legislaciÓn 

del paÍs de que es oriundo su cÓnyuge le confiel·e la nadonalidad del 

esposo¡ en caso contrario, conserva la nacionalidad libanesa. Por Último, 

la mujer que hubi.ese perdido la nacionaliood libanesa por raz6n de su. matri

monio con un extranjero, puede recuperarla, después de la diso1uc!6n de 

ese matrimonio, si reside en el LÍbano o si regresa al país y declara que 

tiene la intenciÓn de instalarse all~~ 

La S:ra. NOVIKOVA (Re:puolica Socialista. Soviética,de Bielorrusia) 

observa que sólo 16 gobiernos han contestado la invitaciÓn formulada por el 

Secretario General y que, en consecuéncia, resulta difÍcil formarse una idea 

exacta del grado en que los Estados Miembros estarían dispuestoa a adherirse 

el proyecto d~ convenciÓn., Si se adoptara nhora este insl';rumento, los gobiernos 

que todavía no han dado a conoce: sus puntos de vista quizás estimarían que de 

ningÚn modo están obligados a aplicar sus cláusulas. 

Por tales razones, tal vez loe S.11tores de los proyectos de resoluciÓn po

drÍan aceptar que se aplace el examen de esta cuestiÓn hasta que se heya reci

bido un mayor número de respuestas, y la ComisiÓn debería limitarse a tomar nota 

de las respuestas ya recibidas s. fin de que le sea posible tomarlas en cuenta 

durante el estudio ulterior de esta cuestión. 

En lo que atañe al fondo éie este problema 1 la Srs. Novikova declara que 

la cuestiÓn de la .:cacione.lide.d en ¡;e~eral, así como de la ne.cionalidad de la 

muj~r casada en particular, son de la competencia interna de los Estados; ea éste 

en argumento más centra una decisiÓn demasiado apresurada por parte de la 

ComisiÓn._ 

La Sra. LEFAUCHEUX (Francia) lamenta que, aun en el s¡:;no c .. e loa 
IJocioneo Unidos resulte d~.ficii abordar esta cues':;ión e·.: 1~ necio-

nnliñac ccn la amplitud de criterio que sería necesario tener y que todav!a 

se está lejos de la igualdad de derechos de la mujer y del hombre en materia 

de nacionalidad. 
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La representante de Francia b,~·v:isto..,con cierta desilución el proyecto 
-··, 

de resolución de Cuba (E/CN.6/L.l19). . ~as organizaciones~ no gubernamentales 

de 'Francia co:1cederi .gran in:pori:;ancia al princ~pio que P,,etermina que no ha de 

establecerse ninguna d;Lstinción entre los h~mbres y las mujeres en cuanto a 

los efectos que el tr.atrir1onio con una perscna extranjera puede ejercer sobre 
.. . ' . 

su· naCionalidad. Ani.tr.ada de .este esp:l:ritu, el año anterior la Comisión 

babia previsto una.e.onvencióñ internacional sob~e la nacionalidad de las 

personas casadas. En el actual perio::lo de sesion:s, la delegación qe Cuba 

' 

ha. esttmado que se lograria. .n:ác fácilri.ente tm acuerdo limitándose a 'lanacio~ 

nalidad de la mujer casada. Indu.~ablemente esta solución es razonable, pero 

acusa un franco retroceso en relación con el año precedente. 

No son muy: alentadoras, las respuestas de los gobiernos porque, por una 

parte, son poco nureerosa.s y, por la otra, algupos gop~ernos se pronuncian 

contra el principio dt;;.l~ igtJ.aldad de derechos ent:.¡e el boiLbre y la mujer, 

invocando a veces el hecho de que-su actual legisl~ción favorece a la mujer 

en relación con e1 hombre •. La .Sra. L~faucheux manifiesta que abriga alguna 
- . . ; ' 

desconfianza respecto_ a los .regímenes .. de ~avoritismo, pues los favores exigen 

siempre reciprocidad. As! pues, la representante de Francia preferiría el 

principio de la ig1.:aldad de derechos; no obstante,. lo .esencia~ es hacer que 

la pérdida o la adquisición de la nacionalidad no tengan carácter automático 

por el hecho del matrimonio. Es ~ndispensab)..e que. la,_ mujer casada conserve la 
'.1\ '" . ' 

libertad :i-:; optar &1J. nacionalic]ad y .esto es a. lo que se encamina el proyecto· 

de resolución presentado por_ Cuba. 

La Sra. Lefauchetix estin:a que referir la cuestión de la nac:i,onalidad 

de la rr.ujer casada a l~ Comisión de Derecho In,ternacional supondr:!a un 

fracaso de la Comisión de la Condición J~.ídica y .Social de la Mujer, porque 

la Comisión de Derecho Internacional ha sido ya consultada y el informe (A/2456) 

aprobado por ella, t:r;¡¡.ta, s.ol¡¡¡.mente de la. apatridia y n9 se pronuncia sobre el 

principio de la igualdad de de~echos que ha hecho suyo la Comisión de la 

Condición Jurídica y Socia~ de ,la Mujer. ,Así pues, interesa que la Comisión 

tenga su .. propia política en esta rr.ateria. 
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La Srta. ~AÑAS (Cuba) estima que los miembros de la ComisiÓn deberían 

meditar sobre ciertos pe,sa~es del informe de la Comisión de Derecho Iuteroo

cional. La representante de Cú~a hace notar que una vez mús todas las delega

ciones parecen estar de acuerdo en cuanto al fondo del problema y reconocen 

que es urgente_ encontrarle una soluciÓn; no obstante, la oradora ve con alguna 

sorpresa las vacilacion~a ~anifes~adas por algunas de ellas. La Srta. Mañas 

comp~ende bien que se de~ea estudiar esta cuestiÓn atentamente antes de llegar 

a una decisiÓn y 1 :precisa.mente por eata razón, el año precedente ac;;ptÓ que 

se aplazara su examen. No obstante, la delegaciÓu da Cuba no abriga dudas 

en lo.referente a los té~~inos que ha ~tilizado, puec son los de 13 legislaciÓn 

cubana en la que no se establece n!ngur,a discriminaciÓn4 Los derechos se arreba

ton~no se mendigan~ dec!a el patriota José l~rt!. La ComisiÓn debería inspi

rarse en esta declal·aciÓn y da:- p::-ue"Ja de resoll~ciÓn respecto al derecho de 

la mujer casada a codificar o conservar su nacionalidad. 

C<. .. r¡oct:ponde a la ComisiÓn de la CondiciÓn Jur:!dica y Social de la Mujer 

adoptar medidas positivas sobre. un problema que interesa a tedas las mujeres 

y dal cual. la cuestiÓn de la apatridia constituye un aspecto importante. 

La Sra. DEMBINSKA (Polonia) co~parte la opiniÓn de lae representan

tes de l.a URSS y de la Repfblica Socialista Soviética de Bielorrusia. El 

hecho de que sÓlo muy pocos gobiernos hayan enviado una rccpuesta y de que 

haya discrepancia en su.s opiniones demu~stra clar~mente c¡ue antes de adoptar 

una decisi8n sobre la Convención, es necesario estudiar más a. fondo esta 

cuestiÓn. Por otra parte, resulte difÍcil darle una rápida soluciÓn, pues 

está vinculada a la de la ciudadan[a, la cual es de la ccmpetencia nacions.l 

y afecta la soberanía de los Estados. 

La PRESIDfu~TA hace constar que existen opiniones distintas sobre 

esta cuestiÓn que es la más importante del programa. As:! pues, la Presidanta 

propone que después de la sesión, se reÚnan las autoras de los proyectos de 

re8oluciÓn y de las enmiendas, as! como todas las demás delegaciones que deseen 

unirse a ellas, a fin de llegar a un acuerdo, lo que permitirÍa proceder a la 

votacién en mejores condtciones. 
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La ComisiÓn podrÍa reanudar el examen de este punto en su prÓxima 

sesión. 

Así queda decidido. 

IGUALDAD DE SAlARIO PARA HCNBRES Y MU.JE..R.ES POR TRABAJO DE IGUAL VALOR: INFORME 
COMPLEMEl'!TARIO SOBRE IA APLICACION DEL PRINC:CPIO DE IGUALDAD DE SAlARIOS, IN
CLUSO INFOR:tiACION REFEREN'l:E A LOS TERRITORIOS EN FIDE!CONISO Y A LOS TERRITO
RIOS NO AUTONOMOS (E/CN.6/231, E/CN.6/235, E/CN.6/237). 

La S,.a. HA.BN (Estados Unidos de América) declara que su delega

ción concede zr.áxiiiia importancia al principio de la igualdad de remunera-

ción, que en todo régimen económico racicr.al desempeña un papel esencial. 

La representante de los Estados Unidoa de América esti~ que se han hecho 

notables progresos en la tarea de adoptar este principio, y subraya la impor

tancia del trabajo realizado a este respecto por la Comisión~ En su segundo 

período de sesiones, la ComisiÓn aprobÓ una resolución en la que se invitÓ a 

la OIT y a las organizaciones no guben1e.mentales a elaborar memo:randums que 

señale:q las medidas adoptadas para favorecer la igualdad de reouneración para · 

el hombre y pat·a la mujer, a fin de aplicar el :principio de la Carta en que 

establece que no deben existir dist::r:I:minaciones por motivo de sexo; en su 

tercer perÍodo de sesiones 1 afirtr.Ó el in·terés que concede a esta cuestiÓn y 

pidiÓ a la OIT qce estudiara distintas cuestiónes estrechamente vinculadas 

a la de la igualdad de remuoeraciÓn. En su cuarto perÍodo de sesiones, la 

OIT le comunicÓ 'lUe habÍa transmittdo a los gobiernos un cuestionario sobre 

legislación y las prácticasrcJ.at.ivas a la igualdad de remuneraciÓn y que, 

en sus estudios, te:D.!a en cuet.r':;a las slJgestionés formuladas por la Comisión, 

que se refieren en especial al principio de la escala de salarios fijada 

de acuerdo con el trabajo realizado y no de acuerdo con el sexo del trabajador. 

En los Estados Unidos la situaciÓn en materia de igualdad de salario es 

en general satisfactoria. Este principio se aplica en la administración fede

ral, as:! como en la de los estados, donde existe un estatuto de los funcionarios. 

En la industria privada, les empleadores y empleados introducen cada vez más 

este prir.•:ipio en los centra tos colectivos. Más o menos en una cuarta parte 

de los estados, existe legislaciÓn que prevé la igualdad de salario en la 
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industria privada; son los grandes estados industriales, en los cuales está em

pleada la mitad aproximadamente, de la mano de obra femenina. Se han pre

sentado al·Congreso proyectos C.e ley en los que se prevé la igualdad de 
. " 

remunerac~on. 

El iJforme de la OIT, en el que se reseña la situaciÓn que reina en un 
, / ... , 

crecido nuu::ero de pa~ses, as~ como la posicion aQ.optada por los asalariados, 

la industria y los gobiernos respecto al principio de la igualdad de remune

ración, muestra que ya se ha realizaC.o un gran progreso y, a este respecto, 

la ComisiÓn puede desempeñar un importante papel al examinar no sÓlo los pro

gresos efectuados, sino también los métodos que han de utilizarse. Al facilitar 

el intercambio de información, la Comisi6n puede contribuir a educar al pÚblico 

para hacerle aceptar voluntariamente el principio de igualé!.ad .. de remu..'leraciÓn. 
' . í 

Algunas observacion~s que figuran en el informe de la OIT indican la Índole de 

los trabajos que han de emprenderse en lo refe~ente a esta edu~aciÓn. Por 

ejemplo, algunos gobiernos han indicado que consideran que el hombre tiene 

derecho a un salario más elevado porque tiene familiares. a su cargo, lo que 

en su opinión, no ocurrirÍa en el caso de la mujer. Ahora bien, los estudios 

efectuados en los Estados Unidos demuestran cuán erróneo es este concepto. 

Un crecido nÚmero de mujeres trabaja no sÓlo para subvenir a sus necesidades 

sino también al sostenimiento de padres ancianos o de otras personas de su 

familia. 

En los Estados Unidos~ la mano de obra femenina.representa un tercio 

del total de la mano de obra. Dado el crecido nÚmero de mujeres que trabajan, 

es evidente que si la mujer puede prestar sus servicios a un salario inferior, 

entabla competencia con el hombre, lo que presenta un peligro para el manteni

miento de los niveles de salario en general. Aun si se admite que el hombre 

no sea efectivamente reemplazado por la mujer, la existencia misma de un 

crecido· número de trabajadores cuyos servicios pueden obtenerse a salarios 

inferiores, puede siempre ser explota~a en :¡:erjuicio de las personas que ya 

tienen un empleo. Por el contrario, si se aplica el principio de igualdad de 
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remuneración, los trabajadores de ambos sexqs obtienen salarios más ele

vados y una mayor seguridad en su em:pleo. Aden:ás, la igualdad de remunera-
, ' ' ' • ', < • •• '" 

cion favorece el aumento del poder adquisitivo del ~rabajador, y en un 

régimen econÓmico éomÓ en el de los Estadcs Unj_dos es importante que 

el consumo se mantenga en un alto nivel. 

Del informe de la OIT se infiere que sólo será: posible aplica; el· 

principio de igualdad de remuneraciÓn si se dispone a la opiniÓn pÚblica en 

fa7or d~ este :principio~ los m!embroD ·de la Comisión, as! como las orga-
, . 

n,izaciones no gubernacentales, pueden.desempeñar·un importante papel a 

este respecto~ Numerosas personas no se dan cuenta de'io que significa el 

término "igualdad de remt.neraciÓn". Es indispensable hacerles comprender 
·,.. , .·, . 

que esta expresion significa que el trabajador, cualquiera que sea su sexo, 

debe percibir el Dalario que correspcnde a cierto eüpleo o, en otroá tár~ 
. 

mi~os, que el salario ha de fijarse de acuerdo con el empleo, ya sea que 
# ~ ,: .' ••• 

este lo OCllpe un hombre o una mujer. 

Las organizaciones no gub~rnamentales 1 las organizaciones femeninas 
. . . . , ~ . . ., ' 

y los sin(iicatos que trabajan en col~boracion con la Comision, .son las orga-

nizaciones particUlarmente competentes para liacersé cargo de esta labor . . . ~ ' . 

~1e educación. La Sra. aalm cita algunos ejeoplos interesantes de activida-
w > • < ' ' '. ' ~. " 

des c'l',:¡;.:~endidas en esta materia en los Estados Unidos, en el plar.o privado, 
' . ~- ' ' . i . ·~ .. ' • ,.. '·¡:. ' ' ' 

principelmente por la Nat.:lonal Feder::l:tion of Business and Professional 
. '. ~--·--,. ' .-

Hor:Jé:.~ 's Clubs (FederaciÓn :Nacional de Asóci .. aciones de ~lujeres de Negocios y --. ' ~ ·~ \ ' ' ,· ... '. ' 

de 1'-.cofesiones Lib.erales), así ccr.:o por u~a de las ~ujeres miembros del 

Cor..greso que ha present~do 3 ,·se ·Órga.no el proyecto' de ley sobre la igualdad 

ce rf~nÍuueraciÓn. La re.preséntante "d.~ l~s Estad~~ ÚnidÓs e.otá segura de que 

en Otros paÍses se des~rrollan SC'tividades semejantes; por e'sta razÓn se 

propone pedir al Secretario General q~e obtenga de las organizaciones.no guber

namentales informes sobre las medidas adoptadas en los diferentes paÍses, en el 

plano extraoficial, a fin de favorecer la educaciÓn del pÚblico en esta materia 
' y la aprobaciÓn del principio de igualdad de remuneración. Un resumen de los 

datos así obtenidos completará provechosamente el informe de la OIT y per-. 
. , ' ' ' '.. . .\ ' '· 

mitira a los diversos paÍses aprovechar recÍprocamente sus experiencias. Para 
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terminar, la representante de los Estados Unidos expresa la esperanza 

de que, en el actual perÍodo de sesiones de la Comisién, los repre

sentantes de las organizaciones no gubernamentales harán uso de la pala

bra sobre esta cuestión, a fin de dar ejemplos concretos de la Índole 

de las informaciones que podrá contener el informe previsto si se 

presenta el año prÓximo a la Comisión. 

La Sra. FIGUEROA (OrganizaciÓn Internacional del Trabajo) recuerda 

que por recoreendaciÓn de la Comisión, el Consejo Eco~Ómico y Social aprobÓ 

su resolución 501t q (XVI) en la que se invita al Secretario General a que 

proporcione anualmente, en colaboraciÓn con la Organización Internacional 

del Trabajo, información sobre las medidas adoptadas o los métodos emplea

.doa en los distintcs países con objeto de aplicar el principio de igualdad de 

remune~~ción. En virtud de esta resolución, la OIT presentó el año pasado 

un informe (E/CII.6/220} y este año presentó un nuevo informe (E/CN.6/231). 

Este Últirr.c. iüfcrmé trata de la ratificaciÓn del Convenio No. 100 soore 

igualdad de remttneración, así como de las medidas adoptadas en diversos 

países en lo concerniente a este ins•;rllo.":lento y a la re'comec.daciÓn No. 90. 

S ; ' A ... 1 '1 . R " D i M' e_s pa~se:a, usvr a, Be ·g~ca, . ,epublica ot:dnice.na, Frene a, .exico y 

Yugoeslavia,ya han ratificado el Convenio sobre Igualdad de RemuneraciÓn 

que entró en vigor ·el 23 de mayo de 1953. Conforme al procedimiento :previsto 

en la ConstituciÓn de la Oreanización Internacional del Trabajo, 6D 

21 Jlaíses este instrumento h~ sido sometido a la consideraciÓn de las 

autoridades competentes. En un pa!s, este instrumento ya ha sido aprobado 

por uno de sus Órganos legislativos; en otros países, se han presentado 

recomendaciones a los gobiernos y se ha confiado a algunas comisiones el 

estudio de los medios para aplicar el principio de la igualdad de remunera

ción, así como de las condiciones qua hacen difÍcil esta aplicación, y la 

formulación de recomendaciones sobre las medidas encaminadas a vencer los 

obstáculos,. En algunos países, este principio se ha aplicado en cierta 

medida, tanto en.las empresas pÚblicas como en las privadas. En otros 

paÍses, donde las condiciones del trabajo y los salarios se fijan mediante 
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acuerdo entre las partes interesadas, la cuestiÓn está en estudio y se han 

formulado recomendaciones tendientes e alentar su aplicación. 

Parece que todavía tendr~n que transcurrir muchos años antes de que 

se aplique universalmente el principio de la igualdad de remuneración. No 

obstante, desde 1953, fecha en la que entró en vigor el convenio, ya se 

han.realizado notables progresos. La Sra. Figueroa recuerda que, con 

arreglo a las disposiciones del artículo 19 de la Constitución de la Orga

nizaciÓn Internacional del Trabajo, los Estados miembros se obligan a inror

mar al Dir:: .. :tor General de esta OrganizaciÓn sobre las medidas adoptadas 

:9ara s :.::met.:::x- el Convenio a las' autorid('.des competentes, e.s:C como las medidas 

adop~adas por est3S autoridades. La OIT, en virtud de la resoluciÓn 504 G(XVI) 

del Consejo EconÓcico y Social, continuará comunicando anualmente al Secre

tario General las inforn:2.ciones que le sean transmitidas. 

La Sraa Figue~oa estima que la ComisiÓn y las organizaciones no guber

namentales son las que pjJeden actualmente ejercer mayor influencia sobre los 

paÍSes para q.ue apl.i.quen el principio de la igooldud de remuneraciÓn y para 

que retifiquen el Convenio No. 100. La. OIT considera que, gracias a sus acti

vidadeB, puede contribuir a mejorar la condiciÓn de la mujer en materia de 

empleo. As{ pues, segui:rá tra';Jajando en estrecha colaboración con la ComisiÓn 

~e.:a. lograr el triunfo del principio de la igualdad d~ remuneraciÓn. 

~~l~::.a.E~:!::. la sesiÓn a las 16~5~~· 




